
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IMPE/H.I8'lg

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE PRESTAC6N DE
SERVICíOS PROFESIOÑÁLES, QUE CELEÉRAN POR UÑA PARTE EL ÍNSfiTUTO IIUNICÍPAL DE PEñ¡SIONES,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMTNANA COMO'EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO
POR EL ¡NG. JUAN ANTONIO GONZALEZ V¡LLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ENCORE HEALTH §.A.P.¡. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINANÁ COMO "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADA POR LA C. MARíA DE LOS
ÁNoeree LozoyA cARDENAs, EN su cARAcTER DE ApoDERADA, AL TENoR DE r-At sreutENTEE
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA ENCORE
HEALTH S.A.P.I. DE C.V., UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIF]CADO CON EL NÚMERO
lMPE/H.18/19.

DECLARACIONES

I.. EL INSTITUTO:

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Publico Descentralizado de la Administracion Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante
decreto número No.1137Í2A15 f p.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLU VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAÍIIPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de I

2018. ^^/0I

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lñG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, üene
capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdád
no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100,
Chávez, en esta ciuffi de Cl¡ihuahua.
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6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena cone¡rdancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de C huahua, así la planeación,
programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de
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Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.
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7.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eflcacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

8,- Que el presente convenio es celebrado considerando la disponibilidad de recursos propios conespondientes a su
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de ampliar la prestación del servicio
objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la
¡recesidad de eu creaeión atendiendo a la existencla de antecedentes cor*ractL¡ales con EL PRESTADOR, y s
reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio modificatorio.

TI,. EL PRESTADOR:

l.- Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas según
consta en la Escritura Pública No.8,651 defecha 10 defebrerode2Al4 otorgada ante la Fe del Lic. Daniel Eduardo
Flores Elizondo, Notario Público número 89 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León,
TEIAIiVA A IA CONStitUCióN dE ENCORE HEALTH, SOCIEDAD ANÓNIII/IA DE CAPITAL VARIABLE.

2.- Que en escritura pública número 14,961 de fecha 26 de mayo de 2015, ante la fe del Notario público número 74
con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, Lic. Carlos Rousseau Gatza, se protocolizó
acta de Asarnbtea Gererat Brtraordinaria cetetrada et 21 de abril de 2O15, relativa a ta transformación de la
SOCiEdAd, dE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.

3.- Que la c. MARIA DE LOS Át¡OeleS LOZOYA GARDENAS, en su carácter de Apoderado Legal de la Sociedad
llamada ENCORE HEALTH, S.A.P.l DE C.V., cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato
representación de *EL PRESTADOR".

4.- La principal actividad de su representada consiste en las actividades profesionales relacionadas a la fabricación,
acondicionamiento, procesamiento, compra venta de insumos, suministros y equipo médico, equipos para filtros de
sangre, osteosíntesis y prótesis.

5.- Que para efectos de este contrato, su cumplimiento, así como para oír y recibir notif¡caciones y
señala como domicilio el ubicado en la calle Blas Cano de los Ríos #1700 lNT.1, esquina con Dezay U
Colonia San Felipe lV, ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

5,- Que cuenta con lieerpia sanitaria y eunple con los requisitos estabtecidoe en la Ley Generd de talud, Ley Estatat
de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia.

6.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de como
EHEI40210VA5 y que está al coniente del pago de las contribuciones e
fecha

le han ido a la
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7.- Oue §e encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipaí de Pensiones.

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el
equipo, material y henamienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a'EL INSTITUTO'elcumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cr.pnta con la
legitimidad para suscribir el presente.

III..AI*BAS PARTES:

l.- Ambas partes se recorlocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celeb,racíon del
presente convenio, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
lesiÓn o cuatesquiera stros vicios en su consentimiento, oon el proposito de obtigarse á tenor de las sigruierites:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MOD¡FICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PRESTADOR, en
este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula DECIMA del contrato
IMPE/H.18/19 celebrado el día 03 de mayo del año 2019, ampliando su monto máximo de contratación en un 30olo
(treinta por ciento)"

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo que
expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio" subsisten con su fuerza legal todas y cada una de
las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 03 de mayo de 2019.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR lAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y EN
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FTRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH¡
JULIO DE 2OI9

11

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

)

ING. JUAN VILLASEÑOR c. DE Árueeles LozoYA
DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAL DE CARDENAS APODERADO LEGAL DE ENCORE

PENSIONES HEALTH, S.A.P.I. DE

coNvENto DE A¡rpuc¡(n¡ nl coNTRATo oe pnesracÉrr¡ OE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE/ H.f8/19, CELEBRADO POR EL DE
PENSIONES Y OENOMINADA ENCORE HEALTH S,A.P.I. c.v., EL t1 DE JULIO DE 2OI9
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TESTIGOS

c.P . SILVIA VALDEZ CONTRERAS
SUBDIRECTORA AD INSTITUTO

DEL INSTITUTO TVIUNICIPAL DE

AHUIR
COORDINADOR BROGADOS DEL

INSTITUTO NICIPAL

ESTA HOJA CONTIENE TRES FIRMAS DE LA DEL CONTRATO NO. IMPE/H.18/19

CONVENIO DE AI,IPI.I,IC¡&,¡ AL CONÍRATO DE PRESTAC¡ÓIr¡ OE SENVlcloS PRoFESIoNALE§ No. IMPE/H.I8/19, GELEBRADo Pm EL INsTm,To MuNIGIPAL DE
PENSIONES Y DENOMINADA ENCORE HEALTH S.A"P.]. DE C.V., EL 1I fIE JULIO DE 2019 
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